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CHILE 
PROGRAMA DE ELECTRIFICACION RURAL 
Sector: power 
AVISO GENERAL DE ADQUISICION 
Préstamo Nº 1475/OC-CH 
 
La República de Chile ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) por un monto de 
US$ 40 millones con cargo a los Recursos de la Facilidad Unimonetaria del capital ordinario del Banco para 
sufragar parcialmente el costo del Programa de Electrificación Rural cuyo monto total se estima en US$ 57.2 
millones. 
 
El objetivo general del Programa es mejorar las condiciones de vida de la población rural de Chile de menores 
recursos, reducir la exclusión social en las regiones del país que presentan los índices más bajos de cobertura en 
electrificación rural y mejorar la eficiencia y la gestión de la inversión regional en este sector, contribuyendo al 
proceso de descentralización del país. 
 
Para cumplir con dicho objetivo, el Programa incluye los siguientes componentes: 
 
*Incentivos Gubernamentales a la Inversión Privada en Electrificación Rural. Con los recursos asignados a este 
componente se financiarán el costo de los subsidios estatales a la inversión privada y estudios de apoyo a 
proyectos de autogeneración. La cuantificación del subsidio máximo para cada subproyecto será determinada de 
acuerdo a la metodología vigente de evaluación de proyectos de electrificación rural establecida por el 
Ministerio de Planificación y Cooperación. Este componente incluye a los siguientes subcomponentes: 
 
*Extensión de Redes. Este subcomponente contempla el financiamiento de los subsidios estatales que se 
requieran para viabilizar financieramente los diferentes proyectos privados de electrificación rural en 
localidades de las diez regiones de Chile que presentan déficit de electrificación. Este subcomponente también 
financiará la normalización de clientes, consistente en el otorgamiento de incentivos para que las empresas 
distribuidoras o cooperativas realicen la conexión de cerca de 2.000 viviendas localizadas en áreas que ya 
cuentan con redes de distribución de electricidad pero que no han sido electrificadas en programas anteriores. 
*Autogeneración. Este subcomponente financiará subproyectos de autogeneración basados en el uso de energías 
renovables orientadas a preservar el medio ambiente que permitirán ofrecer servicios de electricidad a las 
comunidades más aisladas del país, las cuales, en muchos casos, se encuentran fuera del alcance de las redes de 
electrificación. Los recursos de este subcomponente se destinarán a financiar: (i) subsidios estatales para 
incentivar la inversión privada en autogeneración; y (ii) estudios de soporte al desarrollo de proyectos para 
apoyar a las regiones en la formulación y preparación de proyectos de autogeneración, estudios de los recursos 
renovables locales, estudios de demanda, estudios de factibilidad, diseños de ingeniería y esquemas 
institucionales para asegurar la gestión y operación sostenibles de los respectivos proyectos. 
*Fortalecimiento Institucional, Capacitación y Promoción del Programa. Este componente financiará 
consultorías técnicas y socio-ambientales, seminarios y capacitación para apoyar a diferentes instituciones que 
participan en el Programa, así como a los municipios, en la implantación de mejoras metodológicas e 
institucionales, incluyendo el fortalecimiento de los sistemas operativos, de monitoreo, seguimiento, control y 
evaluación de proyectos. Con los recursos de este componente también se contratarán servicios de consultoría 
para fortalecer la capacidad de negociación de los subsidios por parte de las autoridades gubernamentales. 
 
Para la ejecución de diversas actividades del Programa las entidades participantes llevarán a cabo varios 
procesos para la contratación de servicios de consultoría (expertos individuales y firmas consultoras) sin tope en 
lo que respecta a montos individuales estimados. Los procesos vinculados a la contratación de servicios de 
consultoría y a la adquisición de bienes se llevarán a cabo a lo largo de los cuatro años dispuestos para el 



compromiso de los recursos del Programa y se ceñirán a las políticas básicas y procedimientos de 
contrataciones y adquisiciones del BID. De surgir en el desarrollo del Programa la necesidad o conveniencia de 
encarar un proceso de licitación para la adquisición de bienes o uno para la contratación de servicios de 
consultoría, con carácter internacional, la publicidad específica se efectuará en UN Development Business y en 
periódicos locales. En los demás procesos competitivos, las respectivas convocatorias se efectuarán a través de 
la prensa local. 
 
Para obtener más información en relación con el Programa, los interesados deberán dirigirse a la siguiente 
dirección: 
 
Programa de Electrificación Rural 
División Desarrollo Regional 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo - Ministerio del Interior 
Zenteno No. 234 
Santiago, Chile 
Tel: (56-2) 636-3600 
Fax: (56-2) 673-0310 
Web site: http://www.subdere.gov.cl 
 
 


